
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión 2010/197/PESC del Consejo, de 31 de marzo de 2010, relativa al inicio de 
la misión militar de la Unión Europea destinada a contribuir a la formación de las fuerzas de seguridad somalíes 

(EUTM Somalia) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 87 de 7 de abril de 2010) 

En la página 33, en el considerando 3: 

donde dice: «(3) De conformidad con el artículo 5 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la 
elaboración y aplicación de decisiones y acciones de la Unión que tengan repercusiones en el ámbito de 
la defensa. Por consiguiente, Dinamarca no participa en la financiación de esta misión.», 

debe decir: «(3) De conformidad con el artículo 5 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la 
elaboración y aplicación de decisiones y acciones de la Unión con implicaciones en el ámbito de la 
defensa. Dinamarca no participa en la aplicación de la presente Decisión y, por lo tanto, no participa en 
la financiación de la presente misión.». 

Corrección de errores de la Decisión 2010/96/PESC del Consejo, de 15 de febrero de 2010, relativa a una misión 
militar de la Unión Europea destinada a contribuir a la formación de las fuerzas de seguridad somalíes 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 44 de 19 de febrero de 2010) 

En la página 17, en el considerando 16: 

donde dice: «(16) De conformidad con el artículo 5 del Protocolo sobre laposición de Dinamarca, anejo al Tratado de 
la UniónEuropea y al Tratado de Funcionamiento de la UniónEuropea, Dinamarca no participa en 
la elaboración y aplicación de decisiones y acciones de la Unión que tengan repercusiones en el 
ámbito de la defensa. Por lo tanto, Dinamarca no participará en la financiación de esta misión.», 

debe decir: «(16) De conformidad con el artículo 5 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado 
de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa 
en la elaboración y aplicación de decisiones y acciones de la Unión con implicaciones en el ámbito 
de la defensa. Dinamarca no participa en la aplicación de la presente Decisión y, por lo tanto, no 
participa en la financiación de la presente misión.».
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